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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03929/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00027/OASCUATIZC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Solicito el Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información 2019, 2020 y 2021 asi como los informes remitidos al INFOEM de sus avances. Solicito copia simple de todos los oficios firmados por la persona responsable del area de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021 Solicito nombramiento de la persona encargada del area de transparencia Solicito acta y acuerdo donde se aprobo el Comite de transparencia Solicito pbrs del area de transparencia de los años 2019, 2020 y 2021 Solicito certificado de competencia del titular del area de transparencia Solicito indice de expedientes clasificados como reservados.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 59, 160, 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado  hace del conocimiento del recurrente, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información se había  prorrogado por 7 días en razón de la naturaleza y complejidad para integrar y entregar lo requerido, toda vez que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas; derivado carga de trabajo y la búsqueda exhaustiva de las áreas competentes para dar respuesta a lo requerido en la solicitud de mérito.


3.  Respuesta.  Con fecha cuatro de agosto  de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 12 de la LTAIPEMyM le informo que en relación PASAI, en el año 2019, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonada de la información la cual NO EXISTE en los archivos de esta Unidad. Por ello se anexa Acuerdo de Inexistencia número CT/SE21/005/2021, en los años 2020 y 2021 se anexan por separado en el archivo numero 1 para dar respuesta. 2.- Solicito copia simple de todos los oficios firmados por la persona responsable del área de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021 (SIC) Le informo que en este numeral usted solicita copias simples de todos los oficios de los años 2019 al 2021, por lo que hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no entrega copias simples mediante el sistema SAIMEX, toda vez que se requiere. que previamente se paguen los derechos que se encuentran previstos en el art 148 fracción II inciso a y b del Código Financiero del Estado de México y Municipios, este pago por una caratula (primera hoja cuyo monto es de 0.0224 valor UMA vigente equivalente a 20.07 pesos cada una, y una hoja subsecuente (cuyo monto es de 0.016 valor UMA -vigente equivalente a 1.43 pesos. Derivado de lo anterior, solicito a usted tenga a bien realizar el pago de las copias simples de los oficios de los años 2019,2020 y 2021 firmados por el responsable de Transparencia, este pago da un total de $ 15,528.89 (quince mil quinientos veintiocho pesos 89/100 M.N.) que incluye 754 hojas iniciales y 277 hojas subsecuentes. Dicha cantidad deberá ser cubierta previamente a la expedición de copias simples en las cajas de OPERAGUA Izcalli, O.P.D.M. ubicadas en Av. La Super Lote 3, 7-7-B, Manzana C44-A, Colonia Centro Urbano Cuautitlán Izcalli, en un horario de lunes a viernes de 9 a 17 horas y sábados de 9 a 13 horas. Para solicitar la entrega de sus copias simples deberá dirigirse a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, ubicada en el mismo domicilio señalado con antelación, presentando previo recibo de pago del monto antes referido, para posteriormente señalar día y hora para la entrega de la documentación requerida. 3.- Solicito nombramiento de la persona encargada del area de transparencia (SIC) Anexo encontrará el archivo número 2 con el documento de mérito 4.- Solicito acta y acuerdo donde se aprobo el Comite de transparencia (SIC) Anexo encontrará el archivo número 3 con el documento de mérito, no obstante, la información se encuentra en la plataforma de IPOMEX en el siguiente link: https://transparencia.operaguaci.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/Articulo92/FRACCI%C3%93NXLIIIA/PRIMERA-SESION-ORDINARIA.pdf 5.- Solicito pbrs del area de transparencia de los años 2019, 2020 y 2021 (SIC) Anexo encontrará el archivo 4 el cual contiene la información solicitada, no obstantes la información se encuentra en la plataforma de IPOMEX en los siguientes links:  Para el Ejercicio Fiscal 2019, el link es: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42936/4/bc39ca610a0f181f0477e35fd504b06b.pdf  Para el Ejercicio Fiscal 2020, el link es: https://transparencia.operaguaci.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/Articulo92/FRACCI%C3%93NIV/02--PbRM-02a_UNIDAD-DE-TRANSPARENCIA.pdf  Para el Ejercicio Fiscal 2021, el link es: https://transparencia.operaguaci.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/Articulo92/FRACCI%C3%93NIV/30--PbRM-02a-A00-229Transparencia_2021.pdf 6.- Solicito certificado de competencia del titular del area de transparencia (SIC) Anexo el Acuerdo de Versión Pública Parcial Número CT/SE22/004/2021 junto con el documento de mérito 7.- Solicito índice de expedientes clasificados como reservados (SIC) Le informo que en su solicitud no estableció un periodo o un ejercicio fiscal para el envío del Índice de Expedientes reservados, por lo que le informo el más reciente, correspondiente al ejercicio fiscal del primer semestre 2021, no omito compartirle que la información de mérito se encuentra publicada en la plataforma de IPOMEX, artículo 92 fracción IXX, toda vez que la misma se encuentra dentro de las obligaciones comunes que se reportan en la plataforma de IPOMEX, en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASCUATLANIZCALLI/art_92_xix/3.web” (sic)




El sujeto obligado adjuntó los archivos “5 - CERTIFICADO.pdf”, “3 - ACTA.pdf”, “4 - PBRS.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SOL. 27.pdf”, “2 - NOMBRAMIENTO.pdf”, y  “1 - PASAI.pdf” cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cinco de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Respuesta otorgada” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “Declaran inexistencia información correspondiente a PASAI 2019, misma que la persona encargada del área de transparencia debe de cumplir por ley, por lo que en base al articulo 113 de la LTYAIPEMM se debe de aplicar. En cuanto a los oficios en copia simple solicitados, informo que visite el portal del sujeto obligado y en el apartado de MejoraRegulatoria/TramitesyServicios no se encuentra la REMTYS correspondiente al pago de copia simple como lo cita. De igual manera en el apartado de pago en linea no aparece como efectuar el pago. Finalmente, el tramite no se encuentra en el plan tarifario y mucho menos la aprobacion del consejo directivo, por lo tanto carece de validez. anexo documento de evidencia.” (sic)
Anexos: La parte recurrente  adjuntó el archivo “evidencia.pdf” de cuyo contenido se observan, capturas de pantalla diversas en las que se desprende el procedimiento respecto de diversos trámites que ofrece en línea el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Ampliación del plazo.  En fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.  
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de agosto de la presente anualidad,  remitió los archivos: “4. PBRS.pdf”, “9. DAF-1064-2021.pdf”, “1. PASAI.pdf”,  “7. DG-UT-0157-2021.pdf”, “3. ACTA.pdf”, “5. CERTIFICADO.pdf”, “8. DG-UT-034-2021.pdf”, “2. NOMBRAMIENTO.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO SOL. 27.pdf”, “6. ACUERDO DE INEXISTENCIA.pdf”, documentales que será detallada en la parte medular de la presente determinación. 
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos, en el plazo establecido para tal efecto, por lo que se tiene por precluído su derecho en tal sentido.
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.

10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día cinco de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
III. La declaración de inexistencia de la información;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
…”(Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión, los  documentos proporcionados en respuesta, así como a os motivos de inconformidad y las documentales remitidas en manifestaciones, para una mejor óptica se considera en resumen las actuaciones del expediente electrónico en el siguiente cuadro: 









	Solicitud 
	Respuesta 
	Motivos de inc. 
	Informe Justificado

	a) Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información 2019, 2020 y 2021,  así como los informes remitidos al INFOEM de sus avances. 

	En relación PASAI, en el año 2019,  refiere Inexistencia en los años 2020 y 2021 se anexan por separado.
	Únicamente se inconforma por la inexistencia del PASAI 2019 
“…declaran inexistencia información correspondiente a PASAI 2019, misma que la persona encargada del área de transparencia debe de cumplir por ley, por lo que en base al artículo 113 de la LTYAIPEMM se debe de aplicar”
	Ratifica su respuesta inicial. 

anexa Acuerdo de Inexistencia número CT/SE21/005/2021

	b) Copia simple de todos los oficios firmados por la persona responsable del área de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021

	Requiere que previamente se paguen los derechos que se encuentran previstos en el art 148 fracción II inciso a y b del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
	El particular refiere inconformidad porque, a su decir en la página de trámites del ayuntamiento no existe uno previsto con motivo de realizar el pago de las copias simples. 


“…En cuanto a los oficios en copia simple solicitados, informo que visite el portal del sujeto obligado y en el apartado de MejoraRegulatoria/TramitesyServicios no se encuentra la REMTYS correspondiente al pago de copia simple ”
	Ratifica su respuesta inicial.

	c) Nombramiento de la persona encargada del área de transparencia 

	Anexo  encontrará el archivo número 2 con el documento de mérito
	
No se queja de la respuesta 
	Ratifica su respuesta inicial.

	d) acta y acuerdo donde se aprobó el Comité de transparencia

	El archivo número 3 con el documento de mérito, no obstante, la información se encuentra en la plataforma de IPOMEX en el siguiente link. 
	No se queja de la respuesta
	Ratifica su respuesta inicial.

	
e) PBRs del área de transparencia de los años 2019, 2020 y 2021 

	Anexa en el archivo No. 4 información de los PBR, además señala que la información se encuentra en la plataforma de IPOMEX (anexa link)
	No se queja de la respuesta
	Ratifica su respuesta inicial.

	f) Solicito certificado de competencia del titular del área de transparencia 

	Anexa el Acuerdo de Versión Pública Parcial Número CT/SE22/004/2021 junto con el certificado de competencia en favor de la titular. 
	No se queja de la respuesta
	Ratifica su respuesta inicial.

	
g) Solicito índice de expedientes clasificados como reservados
	El Sujeto Obligado refiere que en su solicitud no estableció un periodo o un ejercicio fiscal para el envío del Índice de Expedientes reservados, por lo que le informa el más reciente, correspondiente al ejercicio fiscal del primer semestre 2021.
	No se queja de la respuesta
	Ratifica su respuesta inicial.



Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, estudio que versará únicamente sobre los puntos controvertidos, no así por los demás rubros materia de la solicitud.
Lo anterior es así, debido a que cuando un recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada relacionada con los incisos c), d), e), f) y g)  debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Para el punto referente a.-
  EL PROGRAMA ANUAL DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 2019, ASI COMO LOS INFORMES REMITIDOS AL INFOEM DE AVANCES. 
En donde el particular señala como inconformidad que el Sujeto Obligado  declara inexistencia información correspondiente a PASAI 2019, misma que la persona encargada del área de transparencia debe de cumplir por ley.
En primer lugar, es importante mencionar que de acuerdo a la fracción IV del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia es un cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.
De conformidad con las fracciones I y II del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula que, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los sujetos obligados deberán constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; así como, designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia.
Asimismo, el artículo 45 del mismo Ordenamiento Jurídico, indica que cada Sujeto Obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
Por su parte, el artículo 46 del mismo ordenamiento normativo, estipula quienes integraran al Comité, como a continuación se muestra: 
“Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma. 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
 II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.”

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información; asimismo, el Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Ahora bien, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia tendrá entre otras  atribuciones, elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá remitirse al Instituto de Trasparencia  dentro de los primeros veinte días de cada año
De  conformidad con el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de solicitudes de información, a la que se le denominara Unidad de Transparencia.
Así mismo, el artículo 162 dispone que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
Sin embargo, en los casos que ante la interposición de una solicitud de acceso a la información y como resultado de la actuación de la Unidad de Transparencia en la que se haya garantizado que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y ésta no haya sido localizada en los archivos del Sujeto Obligado, entonces conforme al artículo 169 de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de la materia;

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Corolario de lo anterior, la Inexistencia debe provenir de un Comité de Transparencia, el cual previamente ha verificado que efectivamente el documento que contiene la información solicitada no se encuentra en los archivos de la dependencia o entidad aun cuando de conformidad con sus atribuciones, correspondería a la misma contar con dicha información.

No obstante, cuando el documento si obró en los archivos de la Dependencia o entidad y la inexistencia se deriva de la destrucción o pérdida del mismo, habrá que verificar si tal destrucción se realizó de conformidad con las disposiciones vigentes en ese momento, o bien, si la destrucción o perdida pudiera ubicarse en una causal de responsabilidad administrativa, en cuyo caso sería necesario dar vista al Órgano de Control Interno. 

En este sentido,  el  Sujeto Obligado mediante informe de justificación remite el acuerdo de inexistencia respecto al Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información 2019, incluidos los avances de los informes remitidos al INFOEM. 


De tal forma que lo procedente es analizar dicho Acuerdo a fin de determinar,  si este reúne los elementos necesarios descritos con anterioridad, dando como resultado que este se conforma de los siguientes actos u omisiones:
· No da cuenta del trámite a la solicitud y no anexa oficios por los cuales fue requerida la información a los servidores públicos habilitados que pudieran contar con la información ( El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y   El titular del órgano de control interno o equivalente)
· No se advierten las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia  y posterior inexistencia de la misma,  ni se señala el servidor público responsable de contar con la misma.
· No se analizó si era materialmente posible, generar o reponer la información en.
· Omite analizar que tenía que existir en la medida de que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones. 
· Se declaró la inexistencia de la información 
· No se determinó dar vista la Contraloría Interna o a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
· No se exponen las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades. 

De lo anterior podemos concluir que el Acuerdo de referencia no cumple con los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, en consideración a que el Programa Anual de Sistematización y Actualización de la información es atribución del Comité de Transparencia  su generación, siendo integrado éste por:  
a) El titular de la unidad de transparencia; 
 b) El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
c)  El titular del órgano de control interno o equivalente. 

En este sentido,  en el acuerdo referido únicamente señala que la búsqueda de la información solicitada fue realizada, dentro de los archivos de la Unidad de transparencia,  así como en el plataforma INTRANET, tal y como se observa en la imagen siguiente.

[image: ]

Soslayando realizar una búsqueda en las áreas de archivos y en el área del órgano de control interno, que si bien forman parte del Comité de Transparencia no da certeza al particular que fue realizada la búsqueda en sus respectivas áreas. 

Por lo anterior, este Instituto considera dable ordenar al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva razonable de la información solicitada a fin de, como ya se dijo  conceder certeza a los particulares, en las áreas que fueron omitidas por la Unidad de trasparencia a fin de su localización y posterior entrega.  

Así mismo,  de no ser localizada deberá exponer   los motivos o razones por las cuales no se localizó la información y documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, ello a fin de, como ya se dijo otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se considerara que de no localizar la información en las áreas que se omitieron resultara viable emitir un nuevo Acuerdo de Inexistencia a través de su Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, y hacerlo del conocimiento del recurrente.

Finalmente, respecto al segundo punto en el que siente agravio el particular es la referente a.-
  Copia simple de todos los oficios firmados por la persona responsable del área de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021
Es de recordar que el Sujeto Obligado en su respuesta refirió que  al ser solicitada la información en copias simples, le indico la cantidad de hojas y el monto a pagar, señalando que el pago  debería  ser cubierto en las cajas de OPERAGUA lzcalli, O.P.D.M. ubicadas en Av. La Super Lote 3, 7-7-B, Manzana C44-A, Colonia Centro Urbano Cuautitlán lzcalli, en un horario de lunes a viernes de 9 a 17 horas y sábados de 9 a 13 horas. Para solicitar la entrega de sus copias simples deberá dirigirse a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, ubicada en el mismo domicilio señalado con antelación, presentando previo recibo de pago del monto antes referido.
 Situación por la cual el particular sintió agravio, señalando: “…En cuanto a los oficios en copia simple solicitados, informo que visite el portal del sujeto obligado y en el apartado de MejoraRegulatoria/TramitesyServicios no se encuentra la REMTYS correspondiente al pago de copia simple”
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como la información proporcionada por el sujeto obligado en respuesta así como en la etapa de manifestaciones, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el sujeto obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así las cosas, en el caso concreto, el particular únicamente se queja porque a su decir, en la dirección electrónica en donde se localizan los tramites del Sujeto Obligado no le fue posible realizar el pago por las copias simples solicitadas, se estima conveniente subsanar la deficiencia de la queja en relación a la petición de pago que realizó el Sujeto Obligado mediante su respuesta relativa a la entrega de la información únicamente en copias simples  en consideración a que de la propia solicitud se deprende que el particular desea tener acceso también en vía SAIMEX. 
Lo expuesto, ya que los motivos de agravio sustanciales de los recursos lo son la falta de entrega de información alguna y puesto que ésta fue solicitada por medio de dos modalidades de entrega, sin que se haya materializado por alguna de éstas; es que se considera suficiente para que este Instituto supla la deficiencia en los recursos de revisión y se analicen las respuestas del Sujeto Obligado en relación a la entrega de la información a través del SAIMEX, ello con sustento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
De los numerales transcritos, se desprende que es deber de este Instituto suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública a favor del recurrente, sin que se cambien los hechos que fuera expuestos por éste; lo cual, encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se inserta: 
Época: Novena Época 
Registro: 178599 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 35/2005 
Página: 686 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA.
El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En ese tenor, a excepción de la materia penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al efecto, tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo.

Un aspecto toral es la modalidad de entrega, siendo que el recurrente señaló dos modalidades, en el formato prediseñado marcó la opción SAIMEX; sin embargo, en la descripción de la información requerida puntualizó que requiere copias simples. 
Situación que no es ajena al ejercicio del Derecho de Acceso a al información, el Sujeto Obligado estaba en condiciones de atender las dos modalidades que el particular le había requerido, tal  y como lo ha señalado el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de justicia de la Nación, en el Criterio 01/2004 en donde señala que el acceso a la información pública debe de conceder las modalidades en las que los particulares desea tener acceso, pudiendo señalar uno o varios a  la vez, tal y como consta: INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ELLA EN LAS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE REQUIEREN EN UNA MISMA SOLICITUD CUANDO AQUÉLLAS SE COMPLEMENTEN LÓGICAMENTE. Tomando en cuenta que en la interpretación de las disposiciones que rigen el acceso a la información pública gubernamental se debe favorecer el principio de publicidad de ésta, es menester concluir que no existe impedimento legal alguno para que se solicite el acceso a determinado documento en dos diversas modalidades que se complementan en forma lógica, como sucede cuando se piden copias certificadas cuyo señalamiento se condiciona al resultado de la consulta física que se realice del expediente respectivo, debiendo tomarse en cuenta que no obsta a esta conclusión el hecho de que al ponerse a disposición dicho expediente no sea factible cotizar el costo de las copias requeridas, pues ello podrá acontecer una vez que el solicitante señale las fojas de las que requiere la mencionada certificación.
Ahora bien, respecto de la modalidad señalada como copias simples,  este Órgano Garante, precisa que la respuesta que proporciona El Sujeto Obligado y en la cual basa su facultad para el cobro de derechos por concepto de la reproducción de la información en Copias Simples, tiene su fundamento en lo dispuesto por los artículos  9, fracción III; y 174  de la ley de transparencia local, los cuales establecen:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Así, a prima facie podríamos calificar de legal la respuesta que emite EL SUJETO OBLIGADO al referir que para la obtención de las copias simples solicitadas, el titular debería estarse a lo dispuesto en el artículo 174 de la ley en la materia, en relación con lo establecido por el artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios; por lo que el solicitante, deberá cubrir de manera previa a la entrega de la información, el pago correspondiente por los materiales utilizados en la reproducción de la información.
Por otro lado, respecto a la modalidad de acceso a través del SAIMEX donde el Sujeto Obligado fue omiso, derivado de lo plasmado anteriormente, se tiene que el recurrente no pudo tener  acceso a las copias simples de la información solicitada. 
En esa tesitura, conviene hacer referencia al  primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita

En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona

De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

Luego entonces, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar al RECURRENTE a través de SAIMEX los documentos donde conste, de ser necesario en versión pública, los oficios firmados por la persona responsable del área de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021. 


Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03929/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
i) [bookmark: _Hlk48684990]Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información, incluyendo los informes de avances  remitidos al INFOEM,  correspondiente al ejercicio 2019. 

ii) Los oficios firmados por la persona responsable del área de Transparencia en el periodo del 01 de enero de 2019 al 21 de junio de 2021.  

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los  soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En caso de que no obre  información del inciso i) en sus archivos, deberá de emitir el acuerdo de inexistencia por parte del Comité de Transparencia, conforme al Considerando Cuarto de la presente resolución y notificarlo al recurrente.

Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución a través del SAIMEX, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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UNICO: La Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
‘Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Cuaulitén Izcali,
denominado OPERAGUA, Izcall, O.P.D.M. a través de la Titular de Transparencia,
se llevd a cabo una bisqueda exhaustiva de la informacién consistente en.

“Solicito el Programa Anual de Sistematizacion y Actualizacién de la
Informacién 2019,... asi como los informes remitidos al INFOEM de sus
avances.”, dentro de todos los archivos que s encueniran en esta Unidad, asi
como enla plataforma INTRANET en donde estos son publicados.
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